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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE APOYO A LAS INSTITUCIONES PROPIAS DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS LISTADOS PROVISIONALES 

DE RECONOCIMIENTO DE ACCESO A LA CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL, CATEGORÍA 

PROFESIONAL 3, AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE APOYO DE 

3 DE MAYO DE 2024 POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ACCESO A 

LA CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL, CATEGORÍA PROFESIONAL 3 EN EL ÁMBITO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE APOYO A LAS INSTITUCIONES PROPIAS DE LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEÓN. 

La Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización y funcionamiento 

de las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 6 crea la Secretaría 

General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León, aplicándosele, 

según el artículo 7, tanto a su personal funcionario, laboral o eventual el régimen jurídico del 

personal de la Administración de la Comunidad. 

La Ley 7/2019, de 19 de marzo, de implantación y desarrollo de la carrera profesional 

del personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, incorpora la 

modalidad de carrera profesional horizontal para el personal al servicio de la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 a) y b) del Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, la Secretaría General de apoyo a las instituciones propias de la Comunidad de Castilla 

y León y los sindicatos UGT y CC.OO, sindicatos más representativos a nivel de Comunidad 

Autónoma, en su reunión del día 19 de noviembre de 2021, adoptaron el Acuerdo de 19 de 

noviembre de 2021, relativo al desarrollo e impulso de la carrera profesional horizontal de los 

empleados públicos del Procurador del Común, del Consejo Consultivo de Castilla y León, del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León y de la Secretaría General de apoyo a estas Instituciones 

propias con las organizaciones sindicales más representativas de la Comunidad de Castilla y 

León, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León núm. 231, de 30 de noviembre de 2021. 

Mediante Resolución de la Secretaría General de apoyo a las instituciones propias de la 

Comunidad de Castilla y León de fecha 3 de mayo de 2024, se convocó el proceso extraordinario 

de acceso a la carrera profesional horizontal, categoría profesional 3, en el ámbito de la 

Secretaría General de apoyo. 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, verificados los datos de las 

mismas, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada Resolución y en 

atención a las competencias atribuidas al Secretario General conforme a la Resolución de 

delegación de la Presidencia de las Cortes de 27 de enero de 2015, apartado 1.1 (BOCyL de 3 de 

febrero), 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar el listado provisional de interesados a quienes procede reconocer la 

categoría profesional 3 de la carrera profesional horizontal, por el procedimiento extraordinario, 

en el ámbito de la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad de 

Castilla y León, conforme a lo establecido en el Anexo.  

Segundo.- La presente resolución será objeto de publicación en la sede electrónica de la 

Secretaría General de apoyo https://ipcyl.sedelectronica.es/ 

Los interesados dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la presente resolución, para la presentación de las alegaciones pertinentes. 

 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica, 
EL SECRETARIO GENERAL, 

(P.D. Resolución de 27 de enero de 2015 
- BOCyL de 3 de febrero de 2015-) 

 

 

Fdo.: Santiago Salazar Pardo. 

  

https://ipcyl.sedelectronica.es/
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ANEXO 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA CATEGORÍA PROFESIONAL 3 - AÑO 2024 

                                          RECONOCIMIENTOS 
Listado 

provisional    

    

DNI / NIE Apellidos y Nombre Vínculo Jurídico 
Grupo/ 

Subgrupo 

**7216*** Barrero Lagarejos, Florentino Funcionario C1 

**7352*** Díez Gil, María Rafaela Funcionario C1 

**2717*** Martínez González, Mª Yolanda Funcionario C2 

**1331*** Pérez Cuesta, Sheila Funcionario C2 

**1441*** Prieta Miralles, Virtudes de la Funcionario A1 

**2891*** Salazar Pardo, Santiago Funcionario A1 

**2892*** Tapias Esteban, Luis Mariano Funcionario C1 

**3750*** Villa Santamarta, María Isabel Funcionario A1 
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